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De tantos ejemplos
como vivencias, la era de
cambios es algo que no tie-
ne fecha de inicio ni termi-

tivo el camino. Siempre es
la hora de medir cualquier
etapa de la historia y/o pro-
cesos que muchas veces
son temas que esperan se
someta al escrutinio públi-
CO

Existen muchas mane-
ras que ejemplifican tal de-
talle. Aunque, no del todo
visto como se debiera, ya
que eso es lo que precisa-
mente puede desintegrar la
estrategia, e incluso, el
buen funcionamiento de
cualquier iniciativa.

Dato no menor, si ade-
más lo que más se requie-
re en circunstancias espe-

ciales, es un grado de en-
tendimiento que hasta el
respiro pueda intuir.

Lo que más nos llama
la atención, es si estos de-
talles a la larga tendrán un

grado de funcionalidad en
este movimiento tan espe-
cial que caracteriza la ac-
tualidad, es decir, mayor ve-
locidad y precisión a la hora

de tomar una decisión que,
por lo visto, son tan nece-
sarias como fundamenta-
les.

El valor de la gestión,
actualmente tiene un gusti-

llo muy distinto a, incluso,
una década atrás. Mirado
desde esa perspectiva, nos
damos cuenta que el tiem-
po tiene un diálogo precisa-
mente en este asunto, es
decir, la objetividad pone en

aprietos si nada más se ha-
bla de algunos asuntos pro-
pios de una observación ge-
neral.

Lástima que, casi siem-
pre estos temas deben ser
recordados. Se dice de esta
forma por lo crucial que es,
si entre manifiestos nota-
mos sutilmente el caracte-
rístico acomodo que, entre
otras cosas, promueve una
actividad un tanto engorro-
sa. Claro que, si esto fuese
lo único que provoca tal ca-
racterística, especialmente

en los resultados, entonces
hablamos de una situación

que deja más deudas que
promesas.

Hemos tenido muchos
encuentros sociales, tanto

no, lo que hace más atrac- en lo económico, como va-
lórico. No suficiente con
eso, nuestro paso sigue
dando que hablar en cuan-
to a cambios programáticos,

pero no determinantes.
Suponemos que, cuan-

do se posee cualquier tipo
de autoridad, sea por asig-
nación o defecto propio de
las estructuras que lo sos-
tienen. Después de un re-
sultado, lo que se espera de
ello es, continuidad en un
sistema gradual tanto de
crecimiento, como en todo
aspecto y contextos gene-
rales. Dado que, en ello hay
mucho que detallar.

Lo que se espera a es-
tas alturas, es simplemente
reconocer que, el peligro
mayor no está en qué se
haga al respecto, más bien,
sobrevivir a la bochornosa
situación de tener todo a fa-

vor sin la capacidad de
avanzar siquiera un centí-
metro en alguna de las ta-
reas que se han asignado
públicamente.

Digamos que, las ta-
reas pendientes son mu-
chas, aunque siempre se
requiere de la capacidad de
dar el respectivo orden.
Pauteando progresivamen-

te, de manera ágil y tranqui-
lizadora. Entonando con
seguridad lo que entre lí-
neas, es tan importante
como una necesidad.

Vale todo, dicen, pero
no cuando se habla de soli-
dez en el tiempo. Algo que,
a simple vista suena posi-
ble, pero a poco andar, esta
idea se transforma a ratos
en una pesadilla, siempre y
cuando el gesto no rime con
una responsable realidad.

Sobre costos, econo-
mía, ajustes, transversali-
dad y control. Al unísono
cuestionan su estado de so-

brevivencia. Plausible en al-

gunos casos, sensible en
general, como llamativo
desde una perspectiva
comparativa. Es que, para
dar con la exactitud, toma
mucho más tiempo de lo

pensado. Claro que, desde
una iniciativa que, desde el
principio se destaque por
transformarse en un gene-
rador de cambios. El primer
paso siempre es el más im-
portante.

La objetividad es lo pri-
mordial. Sutileza, es un fac-

tor dentro de todo, adapta-
dor de aquel desafío. Mien-
tras que, esto se desarrolle
a ritmo de posibilidades, el
reloj se dilata, los espacios
se distorsionan, los comu-
nicados tienden a ser mal
interpretados y el pensa-
miento crítico, un poco más
amenazado.

Nos encontramos con
muchas ideas. Es lo que nu-
tre, qué duda cabe.

La mayor de las opor-
tunidades, siempre se de-
sarrolla a punta de sensa-
ciones que, de un tiempo
hasta ahora, corresponden
a un aire nuevo. Los talen-
tos, por ejemplo, nos sor-
prenden cada vez que, in-
cluso, los noticiarios desta-

can, haciendo de lo opinión,
un alcance de esa realidad

que a veces, se ve mimeti-
zada dentro de incómodas
diferencias, pero con la sal-

vedad de que está la espe-
ranza a que se corrija (es-
peremos que no sea en de-
masiado tiempo).

Existe un recambio ge-
neracional que se da a sim-
ple vista cuando los temas
planteados dejan de ser del
mismo tono y particularidad,

y que acusa generalmente
a una constante un tanto
deteriorada.

Hoy en día, el mejor
atributo que podemos des-
tacar, se autofinancia en la

capacidad de no atribuir las
ideas a la simplicidad de las
diferencias.

El mejor escenario está
en asumir la necesidad de
ver un poco más allá del
presente. Mientras que, la
nutrida funcionalidad tenga
buena aceptación desde
todo ángulo. Sin duda que,
con esto, por sí solo, los
nuevos actores tendrán las

suficientes ganas de asumir
este confiable avance.
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Educación en palabras simples

El desafío docente ante la Ley 21.801. Wilta Berrios Oyanadel
Dra. en Educación

Ya estamos en la últi-

ma semana de febrero y se
acerca el ingreso a clases,
este inicio tiene un matiz di-

ferente ya que entra en vi-

gor la Ley 21.801, la cual se

refiere al uso de dispositivo

móvil como un distractor del

trabajo pedagógico en el
aula. Esta norma modifica la

Ley General de Educación,

ya que dispone de la prohi-
bición general del uso de es-

tos dispositivos móviles per-

sonales en los niveles de
educación pre básica, edu-

cación básica y enseñanza

media, hay excepciones y
se refieren a aquellas que

por razones de salud que
sean acreditadas, Necesi-
dades Educativas Especia-

les (NEE) o situaciones de
emergencias. Entonces,
bajo esta perspectiva se en-

tiende que estudiantes po-

drán portarlo pero no así

usarlo en la sala de clases,
será de uso al salir de la ins-

titución educativa y que se

comuniquen con su familia
o con quien requieran; es-

peramos que esto no perju-
dique el robo de estos apa-
ratos en la vía pública.

En el caso de los do-
centes, cabe señalar que no

solo restringe a los estu-

diantes sino que también los

profesores, deben respetar

no usarlo en la sala de cla-
ses para temas personales,

sí podrá ser para temas pe-

dagógicos, lo cual es un re-

curso que debe contar el es-

tablecimiento. También, se
incorpora el mandato en el

Reglamento Interno y de
Convivencia Escolar, como

plazo máximo el 30 de ju-
nio de 2026, en donde se
debe incorporar el concep-

to de 'Educación Digital'
como un principio formativo

que inste al uso responsa-

ble y seguro de los conteni-

dos tecnológicos a utilizar, de en el uso de esto dentro de

tal manera de volver a que los

centros educativos sea un en-

cuentro de interacción huma-

na, lo cual sinceramente no
debiese existir una Ley, debie-

se darse de forma natural.

toda la comunidad educativa.
Siendo que esto involu-

cra también a los docentes es

la 'Ley del espejo', es un
tema con implicancia directa

en el aula que también invo-
lucra a los docentes. Las ex-

cepciones a esta Ley para el
uso del celular son por temas

de salud, autoriza director/a

Esta Ley se ha realizado

a través del lanzamiento de
campaña gubernamental lla-
mada 'Modo Aula' con el fin

cesidades Educativas Espe-
ciales, autoriza director/a bajo

certificado médico; necesidad

pedagógica, autoriza Direc-
tor/a bajo planificación de la

clase; por algún tema familiar,
autoriza Director/a mediante

una solicitud escrita por par-

te del apoderado y por emer-
gencia de desastre o catás-
trofe en lo cual ya es un tema

de situación de fuerza mayor.

de fortalecer la convivencia, el bajo certificado médico; Ne-

aprendizaje y el uso respon-
sable de la tecnología. Es ver-

dad, muchas veces, por no
decir siempre, son los profe-
sores quienes deben lidiar
con regular el uso en las sa-

las, ya que los estudiantes
ponen más atención a su apa-

rato móvil que a la clase y no
hay excusa para ello, porque
primeramente son los padres
quienes deben indicar a sus
hijos que esto no correspon- Finalmente, esta Ley va a

tener muchos matices, aunque

digan la Ley es Ley, no es tan
simple como se lee, su impli-
cancia va a depender de pro-
veer herramientas institucio-

nales como Tablet o laborato-

rios computacionales. Ade-
más, cosas tan mínimas como

entregar a totas las unidades

educativas una caja o cubícu-

los para guardarlos y aquí otro

tiempo más que distrae la cla-

se o que va a traer consecuen-

cias si alguno de ellos se lle-

ga a perder. Se entiende per-
fectamente que es una opor-

tunidad para renacer la pre-

sencialidad real, en donde el
aprendizaje vuelva a ser un
proceso reflexivo y comparti-

do, pero no es menor que es
un nuevo desafío para cada

profesor/a, ya que serán ellos

quienes harán que esta Ley
tenga lugar en lo que se pide.

«Cuando entendamos
que el respeto no se decre-

ta en un papel, sino en la
crianza, avanzaremos de
verdad», W.B.O., Dra. en
Educación, San Felipe, Chile.

de y menos llamarlos en ho-
rarios de clases. En segundo

lugar, si considera que la cla-
se le aburre, es el apoderado
quien debe hacer saber esta

situación a la institución esco-

lar, se tiene la costumbre de

hablar mucho sin antes dirigir-

se, de buena manera, a quien
corresponda; ahora va a ser

crucial esta información y co-

municación porque, si bien es

cierto, queda prohibido el uso

de estos aparatos es la uni-

dad educativa en su conjun-
to, quien debe decidir qué ha-
cer si se rompe esta norma es

luego la Superintendencia,
quien va a revisar si es acor-

de las medidas establecidas
o no, siempre se va a preten-
der que el estudiante no sal-

ga de la sala de clases y aquí
van a dar cabidas las diferen-

cias, entonces se va a reque-

rir un nivel muy alto de com-
promiso de parte todos los es-

tamentos, ya que no se pue-
de prohibir el uso de un estu-

diante al establecimiento por

ingresar con el celular, si es
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